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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. , . . . 2 pesetas.
Trimestre. , . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
templos de Africa sujetos á la legislación peninsolar, á los veinte 
dias^de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la’inser- 
cion de la ley en la Gaceta.

ÇATticutfl 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
tumore, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUN iü DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofícina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL Que por escritura de 17 de Di- . pensiones, se ven precisados á re- tion planteada, con mayor moti- 
«FWiní nú ranspmm niravm I »*“?” ^* Tribunales con la vo si se atiende à que ’ai protec-
PBESlDEIieiA DELCMSmE MIWSTROS. Benito. aíquezadquirioporcom- súplioadsqueensudiasedeela- toradoquselGobiernotie usen 

S. M. el Rey D. Alfonso XIU f,? M ’'®’***'' ‘ ” 1“* '»’ demandados, como po- todas las fundaciones benéficas
(1- D. gd, s. M. la Reina D." Vio- 1 - * en procedimiento de apre- saedores en usutruoto da la finca corresponde velar porque los bie- 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 1 ™'®P®' débitos de contribuciones, del Carballo, se bailan obligados nes de las mismas se conserven 
Principe de Asturias é Infantes, 1 c®pso en la parroquia de Sara- á pagar á los doraandantes, corao y no se enajenen pasando á ter* 
continúan sin novedad en suimpor- 1 P^^® ® entosela, del Municipio 1 subrogados en los dereohos do la 1 ceros.
tante salud. j de Ribadavia, de 120 pesetas de j fundación ú obra pía da Doraio-1 Cita el Gobernador en apoyo

De igual beneficio disfrutan la 1 canon anual, impuesto sobre la go Rodríguez Araujo, la pension da su requeriraiento los artículos
demás personas de la Augusta Real 1 ®®sa* granja y monte denomina- 1 anual do 120 pesetas con que la 1 d.*", 10 y 11 del Real decreto de 
^«“ili»- ^° ^® Carballo, finca queeu usu- finca está gravada, y, en su con- 14 de Marzo de 1899 y el artícu-

¿Goceía del 14 de Mayo de 1914^ 1 fructo Corresponde á los doman- secuencia, condenarlos al pago lo 2.“ del Real decreto de 8 do
_______ __ ______ - 1 dados; 1 de 600 pasotas, imperte do las Septiembre de 1887.

Que dicho censo formaba parte 1 cinco últimas anualidades vencí- 1 Que tramitado el incidente, el
de la dotación do la obra pía fun- 1 das y no satisfechas, y al abono 1 Juzgado mantuvo su jurisdicción
dada en aquella villa por don Do- 1 de las costas del juicio. 1 fundándose: *ADUnCl HíL.

BEAL DECRETO

PRSQlhPMPH I æ^*^^^ Rodríguez Araujo, á la 1 Que contestada la demanda por 1 En que es objeto de las leyes
PRESWBNCIA DEL MSÍJO 1)8 unm | cual, por débitos do la contribu, el Conde de San Roman, y pan- civiles regular las relaciones pti-

Clon territorial, se embargaron diente do contestación por la Mar- vadas de los particulares, y tra-
diversos censos, entre otros, el 1 quesa de Santa Maria del Villar, j tándose en el caso do autos do

En el exnediente v autos de 1 •* Gobernador de la provincia, una reclamación que sólo afecta
un el expediente y autos de adquirido en la suma de 1.156 sin aceptar los fundamentos del à intereses privados, es evidente

GoZ?ado7da“orenÍe /“ Juey del asunto
üooernador do Orense y el Juez gug representados, en la escritura oía!, paro oonformándosa con su eorrespcnde à los Tribunales or
do primera instancia de Ribada- i .dug gg Uggg rafgrgneia, dictamen, requirió do inhibición dinarios- 
”Q«ei“feohr8“”'Ï.vo d®“«® por el Agente alJuzgado, alegando: En qu’a no pudiendo ejercitar
ISIS el Pmanr dn. n «a/ti | ®J®®“‘'’®> Qoe para apreciar la validez la acción da nulidad de los oon-
P. - ‘ ™‘="“'’or D. Santiago Que ai aceptar los demandados del titulo invocado por los da- tratos otras personas que las obli-
Ds'^n^ifi ®^’ ®“.'’®P'‘®’®'* ®o*on o 1 la finca de Carballo por herencia 1 mandantes, es preciso eonocar de \ gadas principal ósubsidiariamen-

k^. °* raujo y o o, y je 1 da su lia la Vizcondesa da Jefi- 1 la validez del acto de subasta, ó 1 ta en virtud de ellos, se hace pre-
^^^^ ere eros e su 1 Hanes, reconocieron de un modo j sea del procedimiento de apremio \ ciso reputar como oficiosa la iti-

un o marido y padre raspee- expreso la obligación da satisfa- seguido contra la obra pía funda- tervenoion de la Administración
0«!“^*’^ ®*"“® ,^*®9"®* cer el canon anual del repetido da por Domingo Rodríguez en este asunto, sin perjuicio de
i/’z ’ ^’s “J“ ‘ «“‘«n acredite su derecho Araujo; bg excepciones que los demanda-
g do demanda en juicio ordina- a peroibirlo, según pueda demos- Que la declaración da la validez dos puedan alegar dentro de la 
0.1. “’t"®' 7®“‘'® ®®“‘™ ^»“ ‘«5’». as vino pagando á la re- ó nulidad da tal procedimiento contienda civil, en uso de las fa
il. K^’ j Torres, conde ferida obra pía en los ailos 1865 á corresponde á la Administración, cuitadas que laley les confiare, y

Maceda y San Roman y su 1894 y en épocas anteriores, y á tener de lo dispuesto en la Ius- sin que para decidir la de incom-
v t“‘“* « J®‘’"'“‘ ^®®’'^® fl“® habiendo resultado inútiles truocion de 26 de Abril de 1900; petanoia dejurisdiocion por razón
5. A 1 *•* S®®‘'°"®® particulares realiza- Que, por lo tanto, á ella tam- dada materia sea indispensable

01 Villar, exponiendo: | das para obtener el pago de las I bien incumba conocer de la cues- 1 declara la nulidad de la ena-
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4í2 15 de Mayo de 1914

jenapion del eenso, paesto que eonflioto, que ha seguido s ' ^^^.j^*^ de 17 de Dieiembre de 9.’, artículo 193 del Reglamento
el Juzgado habrá de limitar- mîtes. Peconocieudo cuantos efeo- da 20 de Abril de 1911 concede
se en su día 4 resolver si los de- Visto e articulo 1.623 del 0 - 1902,^ derivarse, entre exención dal impuesto sobre los
mandantes han justiBcado su da- digo Civil, que d o . iadiseutiblemente se bienes de las personas jurídicas à
rocho á percibir la renta del mis- «Los censos producen acción <« «“^ '“^ ‘b «man Sociedades cooperativas obra-
mo.y así resulta acreditada su real sobre la finca gravada. ^ ' ¿Íc^P’^^^aírarrpo^^^ socorros mutuos, previa
transmisión, juzgando sobre la «Ademas de la acción rea p ’ ^ , y ¿ni’ jos declaración por este Ministerio,

vocan, quedando siempre á salvo sienes atrasadas y de los daños é contrato se Considerando que del Regla-
las atribuciones delà A^t ÍXT “ “ “” “-' delaciones que se pudieran mente de la Sociedad de que se

^meedentes' viste el arUeulo 2." de la ley hacer si llegara 4^^^^^^^^^

respecto al procedimieutodeapre- Orgánica del Poder judioia , q , g^^o las obreras de la Fábrica de Ta-
mie deque fueren objeto los bie- atribuye la Jansdiccmn o tu- “‘’“XlndX ^^ b,eo, de la Coruña, y que el
nos de la fundación benéfica de J^totoios’oivUes y crimi- tado por la Comisión permanente fin es el socorre mutuo, oonou- 
que se trata; j y J , . 1 , p j^ Rqfado \ rríendo, por tanto, las dos condi-

d“ tX i»' . ÏX O..„!.id.i , upa » am d. 1. Ad.„id.d ^«.. «.~a.,..d.

ridad que corresponda, no puede 1- Q’J© 1» presente cuestión palacio á veintiocho Considerando que á esta clase
„g„„d,»d...da.d....d d.. “j'S d. X“d.“: mk. ...diddidd.. ,d.d„d,s.,.

recho á reclamar ante los Tribu- con m J ALFONSO — El Presi- so la Real orden de clasiñcacion,„d™„.. .1 ,.,.d d. u S d. «aiam, , .d, .d h d..,.,.d. d. ..did,,

pension del mismo, si justifican J | ^,7 » 1 midad con el dictamen del Con-haberlo adquirido con '’’f“™" J (baceta M ¡o de Haya i.. í9U.) Lejo de Estado por fa Real orden

lidades legales; , Í | de 12 de Abril ultimo, en el ex-
En que por la Autoridad requi- contra el Conde de Maceda y . - pediente dal Círculo de Obreros

renta no se invoca un precepto Jomo y 'Y.. MINISTERIO DE BACIENDA de Salamanca: .
legal que en forma expresa le 1 •' ^ 4 i « man I —=— \ Considerando, además, que las
confiera atribuciones para anular 1 o aje a o ilación e o e 1 1 g^^jQ^g^j^g cooperativas de soco
la enajenación del censo, llevada 1 a os e sa is acer I reales órdenes. I j,j,^g mutuos están también exen-
4 cebo en el oportuno expediente Lg“gg’gdquki“do“en p“rocedimien“ limo. Sr.: Visto el expediente tas, conforme al artículo 1.’,apar- 
de apremio contra la fundación ^^ q ^.^ P^ y instruido 4 instancia de D.’Jose- tado G, de la ley de 24 de Di-
benéfioa de Domingo Rodríguez ^^^^ ^1^ ^^^ „„3rno3 procedente f* Cerrera Aldar, solicitando, co- membre de 1912, por sus bienes 
toda vez que las disposiciones del p ^^^ fnndacion benéfica, y mo Presidenta y en favor de la muebles y por el immueble que 
^ M "de IfiSTuénen otro Lm4s pera que se condene al Sociedad de socorros y ahorros de constituya el edificio social de su 
de Marzo de 1899 no tienen o P últimas anuali- las operarías de la Fábrica de Ta- propiedad:
ín3e’¿ÍXeXn satisfechas, haces de le Coruña, exención del Oído el Consejo de Estado en
dones de alta inspección y g o » Qua se trata por oonsi- impuesto sobre los bienes de las pleno,
lancia que al protectorado corres- »^„ J»^ pe,Pronas jurídicas: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
ponden sobre las fundaciones „ puramente civil, surgida Resultando que 4 la instancia servido declarar exenta fiel im- 
néficas particulares para que nttioulares y por tanto, acompaña un ejemplar autoriza- puesto sobre los bienes de las per-
fines de las mismas se cumplan gumpetenoiá de tos Tribu- do por el Gobierno civil de la Co- sonas jurídicas 4 la Sociedad de
y si bien el articulo 10 p chibe de L Socorros y Ahorros de las opera
que sus bienes sean objeto ne pro- J ^^ circunstanciare que re cion 4 los efectos de la ley de Aso- rias de la Fábrica de Tabacos de 
cedimientos de apremio, esa dis- ‘ ^^^^^ adquirido en ciaciones, en el cual consta que la Coruña, por sus bienes mué-
posición parece referirse única- ^¿¡^¡3^40 de agremio se- pueden formar parte de Sociedad bles y por el inmueble que cons-

‘ ^0=^^ en □; g^do por dZos de contribucio- U«to.l.-) las porteras, Maes- tituya el edificio social, si fuere 
tenoias condenatorias, y R ^ fundación bené- tras y operarías de la Fábrica de de su propiedad.
caso hay que ““¡’¿“atr.r en el exa- Tabacos de la Coruña; que el ob- De Real orden lo digo á V. 1.
que previene el articulo 69 de ’ ^ , ,¡ jj ¿ ¿ ,, gg|iúg¿ úa jeto da la institución {artículo para su conocimiento y demás
Instrucción que , es preciso te- 4.") as proporcionar socoros an efectos. Dios guarde á V. I. mu-
dimiento contra ¿«“^f® ^ la rosolucon métalioo en cantidad de 90 pese- chos años. Madrid, 21 da Marzo
Hacienda pñb ica da 26 de Ab il 0« «“ ““Xonfildo que no as tas á las familias de las asociadas de 1914.-S«;zu«aZ.-Señor Di-
^ h^’s’de tos” fLd“aoiones be- ésta fa declaración que en la de- en caso de muerte y pensiones de rector general de lo Contencioso
néñeas particulares, entre los que manda se pide, la cual se limita 11'25 pesetas mensuales rdispos.- del Estado.
no puedan embargarse, por lo 4 solicitar el reconocimiento del 1 cion provisional) en concepto de | - ---------- -----------
que siendo esta Instrucción da 1 derecho para reclamar las pensio- 
fecha posterior 4 la citada en el nes y 4 obtener el pago de las
requerimiento, sería en todo caso cinco últimas anualidades que el
preciso considerar esta Última de- demandante supone en descu-
rogada en este punto por la de 1 bierto.
1900 antes mencionada. 3-’ mientras por la Au-

Que el Gobernador, de acuerdo | toridad 4 quien corresponda no se

MINISTERIO DE HACIENDA

con lo Quevamente informado declare la nulidad de aquel pro- .
cedimiento da apremio, no puede en caso de disolución (art. 12)por la Comisión provincial, in

sistió an el requerimiento, resul-
lando do lo expuesto el presente

menos de estimarse en toda su 
fuerza y vigor el contrato de com-

jubilación por edad ó imposibili- 1 .
dad física, y que los ingresos de limo. Sr.: Vista la instancia 
la Sociedad (artículo 6.’) consis- suscrita por D. Pedro Basquets, 
ten en las cuotas mensuales á ra- como Presidente de la Sociedad 
zón de 25 céntimos de cada ope- de socorros mutuos Portantes del 
raria, los donativos que reciba y 1 Santo Cristo de la Agonía, donii* 
los intereses del capital invertí- ciliada en Barcelona, solicitando 
do en fondos públicos, los cuales, exención del impuesto de 0

“ , por 100 sobro los bienes de las
se distribuirán entre las asociadas 1 personas jurídicas:
en la forma queso determina: * Resultando que à dicha instan-

MCD 2022-L5



cia se acompaña el Reglamento 
ó Estatutos de la Asociación y un 
certificado suscrito por el Presi
dente y Secretario de la misma, 
haciendo constar que aquélla tie
ne caráctergenuinamenteobrero:

Considerando que conforme al 
párrafo 9.® del artículo 193 del 
Reglamento de 20 ;de Abril do 
1912, interpretativo del artículo 
4.® de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910, gozan exención de di
cho impuesto las Sociedades coo
perativas obreras de socorros mu
tuos:

Considerando que la Asocia
ción de que se trata tiene por ob
jete la cooperación y el socorro 
mutuosdesus asociados, y la cons
titución de su capital responde á 
este carácter, teniendo además el 
de obrera, como lo demuestran, 
no sólo la certificación que se 
acompaña, sino también la exi
gua cuantía de las cuotas que sa
tisfacen los asociados, la forma de 
su pago, acomodada para ser de
traída fácilmente del jornal de 
un obrero, y el reducido importe 
de los socorros á que los socios tie
nen derecho.

Considerando que en estascon- 1 
diciones procede reconocer el de
recho de la Sociedad á la men
cionada exención.

Considerando, además, que el 
artículo 1.®, apartado G,de la ley 
de 21de Diciembre de 1912, con
cede también la exención á las | 
Sociedades cooperativas de soco- 1 
rros mutuos por sus bienes mue- \ 
bles y por el inmueble que cons- \ 
tituya el edificio social de su pro- 1 
piedad;

Oído el Gonsejo de Estado 
pleno,

S. M. el Rey (q. D. g.) se 

en

ha
servido declarar exenta del im
puesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas á la Sociedad coo
perativa de socorros mutuos de
nominada Portantes del Santo 
Cristo de la Agonía, domiciliada 
en Barcelona, por todos sus bie
nes, en cuanto à los años 1911 y 
1912, y por sus bienes muebles 
y por el inmueble que constitu
ya el edificio social, sí fuera de 
sn propiedad, en cuanto al año 
1913 y los sucesivos.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardeáV. I. 
Diuchos años. Madrid, 10 de Ene- 
^0 de 1914.—Su^aUal.—Señor Di- ¡ 
rector general de lo Contencioso 
del Estado.

las condiciones de ingreso por el 
Real decreto de 5 de Mayo de 
1913 y disposiciones complemen
tarias, no aconsejan la reforma 
solicitada ni los intereses de la 
enseñanza ni el buen servicio de 
la inspección,

S. M. el Rey ¡q. D. g.) se ha 
servido disponer que las mencio
nadas instancias sean desestima
das.

De Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid 1.’ de Ma
yo de 1914.—El Director gene
ral, Bollón.—Señor Inspector ge
neral de Primen enseñanza.

(Gaceta del 9 de Mayo de 1914.)

de Mayo^e 1914

.[«« « 1 Udgj^j^ pj„|m.
| 1 Nou. 1 413.

Dirección General de primera PRESIDENCIA
| enseñanza. | delà

Vistas las instancias elevadas AUilieílfiia TeiT¡lf||'i(l| de ValladoIld 
| á este Ministerio por D. Juan An- 1  
| tonio Navas, D. Francisco Alva- \ CIRCULAR
j rez Blanco, D. Ciriaco Juan Huer- \
| ta, D. Lorenzo Gordón Gómez, . ®^ Presidente del Colegio Pe- 
t D. Ildefonso Yáñez Herrera y Don ^Í^’^^ Mercantil do esta provin- 

Francisco de la Vallina Subirana, °‘^.“^® ^^®Q con fecha 30 do Abril 
on súplica do que se dicte una ’® fi*^® sigue:

1 disposición de carácter general \ . ^^®®^® Corporación oficial,enso- 
on virtud do la cual puedan losJ ^^o^/0Íebrada por su Junta di- 

| que desempeñen ó hayan desom- \ r®®^}^^»-acordó dirigirse á V. 1. 
peñado plazas de Inspectores de algunas consideracio-
Primera enseñanza con carácter “®® referentes á los nombramien- 
interino sean confirmados en pro- ^‘^^ ^® Peritos, que para intervo- 
piedad en aquéllos ó se les coosi- ®^ ‘««asuntos judiciales son 
dore incluidos en el turno de ce- \ Per los Jueces, al ob-
sautes que estableció la Real or- ^®®^da® en cuon-
den de 10 de Septiembre do 1913: ■ ® ^^‘^“^ ^® justicia, se sirva

n -1 j , 1 recomendar el exacto cumnli-Considerando que los nombra- viento ¿^ ,„ d¡ ¡„¡„^^g ^ 
mientes de luspeotores interinos gantes en la materia.
no dan otro derecho con arreglo |• • . . ■ 1 ley de Eajuieiamionto Ci-á las disposiciones vigentes que 1 Tru Ij vil, en su articulo 61.5, dispone• 6 desempeño del cargo hasta su ,^^P
provision en pr «piedad: ^ ^^^^

Considerando que no hay pa- j á que pertenezca el punto sobre \ 
ridad entre este caso y el de los que han de dar su dictamen, y 
cesantes que obtuvieron su dere- únicamente admite el queactúen 
oho al reingreso, porque éstos 1 como peritos personas entendidas \ 
obtuvieron sus nombramientos ó prácticas aun cuando no ten- 
per los medios establecidos en gan título, cuando en el partido 
aquélla, ó sea por la legislación judicial donde sean llamados, no 
vigente para el ingreso en pro- les haya con título, y aun en este 

caso, admite el que sean desig- 
Considerando queuna vez cons- \ nados peritos con título, de otro

• tituído con reglas fijas de preci- | punto. .
sion el Cuerpo de Inspectores de »E1 artículo 2. 117 de la citada 
Primera enseñanza, y reguladas Ley, como así también el 458 de

j la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
\ nal, sostienen igual criterio en 
| cuanto al nombramiento de peri- 
j tos afecta, ó sea, dando la prefe

rencia á los peritos titulares so- j 
bre los que notengan título, por 
muy prácticos que éstos sean.

»E1 espíritu y letras de lasdis- 
posiciones hoy en vigor, no pue
do estar más claramente expresa- | 
do, como igualmente lo indica 
la Real orden circular á todos los 
señores Presidentes de Audiencia \ 
territorial focha 2 de Julio do | 
1883, en la que recomienda á to- 
dos los Tribunales y Juzgados, 
que se dé preferencia en las ope
raciones periciales, á los que ten
gan título de Profesor ó Perito 
mercantil.

*No obstante lo indiscutible de 
nuestro derecho, reconocido en 
las disposiciones mencionadas, 
para que los titulares mercanti
les intervengamos en las perita
ciones judiciales relativas ánuos-

413

i tra profesión con exclusion de to- 
1 da persona que no tenga título, 
\ es al caso, que salvo rarísimas 
1 excepciones, dichosnombramien- 

tos recaen en personas que care
cen del título correspondiente, 
lesionando así grandemente los 
intereses de una clase, que al am
paro de las leyes, ha seguido una 
carrera organizada por el Estado, 
que tiene título profesional ofi
cial, y que aspira á que no,"se in
frinjan los preceptos legales.

Al transcribir la presente comu
nicación para conocimiento de 
los Jueces de 1.’ instancia de la 
provincia, llamo especialmente la 
atención de V. S. para que atem
perándose en cada caso á las dis
posiciones vigentes en la mate
ria dé la preferencia que corres
ponda á los Peritos .titulares so
bre los que no lo sean.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Valladolid 9 de Mayo de 
1914.—Mariano Herrero Martí
nez. —Señor Juez de primera ins
tancia de...

iMKlUM ■«!.
Núm. 1.426.

Afintamieiito loiistitaEioiialjle Valladsliil

ANUNCIO.
Aprobado por el(Excmo. Ayun

tamiento y Junta municipal en 
sesiones respectivamente celebra
das los días 29 del pasado mes de 
Abril y 9del corriente, el plie
go de condiciones para contratar 
mediante concurso público la 
construcción de pavimentos para 
varias calles de la Ciudad, se 
anuncia al público por término 
de quince días, para que dentro 
de este período de tiempo puedan 
hacerso las reclamaciones que se 
crean pertinentes..

Valladolid 12 de Mayo de 1914.
■~E1 Alcalde, ^n/onzo Infante,

NuM. 1.418.

Castroponce.

Formado por la Junta muni
cipal los repartimientos de con
sumos y sus recargos y de arbi
trios extraordinarios sobro el im
puesto del consumo do paja para 
cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario del año actua), so en
cuentran expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días 
para que durante los cuales pue
dan ser examinados libremente
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414 ÍB 3© Mayó de 1914 am

por 103 contribuyentes en él com
prendidos y presentar las recla
maciones en legal forma quo á 
su derecho consideren pertinen
tes, pues transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Castroponce 9 de Mayo de 
1914—El Alcalde, Adolfo de San
tiago. '

Núm. 1.430.

, Tuente-Olniedo.

Para que el Ayuntamiento y 
Junta pericialde este pueblo pue
da proceder â la derrama de toda 
clase de riqueza para el próximo 
año de 1915, se hace saber que 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en la misma pre
senten los justificantes de altas y 
bajas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante todo el 
actual mes Mayo, pues pasado 
este plazo no se admitirá ninguna.

Fuente-Olmedo 13 de Mayo de 
1914.--EI Alcalde, Humberto Pe
rez.

ÁMIHMIMljm
Juzgados do primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1.425.
Rodrigo Diez, Roman Victor, 

(á) El Vitiza, natural Valladolid, 
de estado soltero, profesión escri
biente, de 16 años, americana 
negra de alpaca,'chaleco y panta
lón azul oscuro, botas de color y 
gorra clara, domiciliado última
mente en Valladolid, procesado 
por hurto de sacos, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Audiencia do Vallado
lid, Secretaría del Licenciado 
Nuñez, con objeto da ser redu
cido á prisión y ootiñearle el au
to de terminación del sumario, 
emplazándole al propio tiempo 
ante la Superioridad.

Núm. 1.424,
REQUISITORIA.

Isabel Liquete Cuadrado, na
tural de Villasarracino (Palen
cia), de estado soltera, profesión 
sirvienta, de 17 años de edad, do
miciliada últimamente en evta 
ciudad, Plaza Mayor, procesada 
por el delito de estafa á D. Teodo
sio Peña, comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado de 
Distrito de la Plaza, á fin de re
cibiría declaración indagatoria y

hacerla saber que se ha dictado 
auto de prisión provisional contra 
ella en indicada causa.

------------- .^----------- —
Núm. 1.372.

MEDINA DE RIOSECO.
Don Eduardo Divar Martin, Juez 

de primera instancia del par
tido de Medina do Rioseco.

Hago saber: Que teniendo que 
procederso al sorteo de los Voca-. 
les que han de constituir la Jun
ta de partido para la formación 
de las segundas listas de Jurados 
para el próximo año de mil no
vecientos quince, he señalado el 
día diez y nueve del actual y su 
hora do las once para que tenga 
lugar dicho sorteo en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

Lo que se hace público con el 
iresonte á fin do que llegue á 
conocimiento de los interesados 
y en cumplimiento á lo preve
nido en el artículo treinta y uno 
de la ley del Jurado.

Dado en Medina de Rioseco á 
cuatro de Mayo de mil novecien
tos catorce.—Eduardo Divar.— 
P. S. M., Vicente Isar.

MMIAIES.
NOM. 1.429.

Parque de Intendencia de la 
Geruña.

ANUNCIO.
Debiendo oelebrarse un con

curso para la adquisición do los 
artículos que so expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Junio próximo, hago saber á los 
que deseen tornar parte en la 
licitación, que el acto tendrá lu
gar el día cinco del citado mes 
á la hora de las once en el Par
que de Intendencia do esta plaza, 
sito en el cuartel de Macanáz, 
ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el. antorior al del 
concurso, ambos inclusive, do las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas do los documentos 

que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral do Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
do la contribución industrial que 
corresponda satisfacer según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que so ofrezca.n á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor do la proposición ó proposioio* 
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquella, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Coruña.

Harina de l.“ clase
Sal 
Leña 
Carbón de cok 
Cebada
Paja trillada de trigo 
Paja larga para relleno 
Petróleo

Para el Depósito de Ferrol.
Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón vegetal
Idem cok 
Idem hulla 
Paja larga para relleno 
Petróleo

Para el Depósito de ZiUgo
Cebada
Paja trillada de trigo 
Loña 
Petróleo

La Coruña 12 de Mayo de 1914.
—El Director, Francisco Lamas.

Modelo de proposición,

Don F. deT. y T.,domiciliado 
en...., con residencia.,.., provin
cia... , calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha.. de..... para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque do Inten
dencia de la Coruña y sus depó- 

• sitos de Ferrol y Lugo, durante 

el mes actual y dol pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entrCgar- 
se) al precio de.... pesetas......  
c.óotimos, (an letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal de..... clase, 
expedida en.... (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso) así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña.... de..... de 191.......
[Sirma y rúbrica).

Observaciones,—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido dol 
poderdante ó al título de la casa 
ó razón social.

Sanatoris Marítims da Feársaa.
SANTANDER

Este centro oficial está desti
nado á la curación de estados 
pretuberculosos de la infancia 
entre 7 y 14 años.

Las Corporaciones, Sociedades 
benéficas ó particulares que de
seen enviar niños enfermos, de
ben solícitarlo al Director antes 
del 25 del corriente mes, que se 
distribuyen las plazas para la 
próxima campaña.

Precio de pension mensual, to
do comprendido, cuarenta y cin
co pesetas.

AMÍ NQ OnGlALES.
ARRENDAMIENTO.

Se arrienda la fábrica de hari
nas «La Fortuna»,situada en Cas
trodeza, provincia de Valladolid.

Se admiten proposiciones has
ta el, 15 de Mayo inclusive, en la 
Secretaría de Cámara del Obispa
do de Astorga.

8 64

Pablo Alvarado
OCULISTA _

Acera de Recoletos, nûm. 6, pral‘ 
57 225

Imprenta del Hospicio provincial

MCD 2022-L5


